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RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

c¡udad de México, a .

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fr¿cciones I y xl, 6
fracc¡ón tll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27, 21 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 primer
párráfo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-

2021-4588-SPA'3602 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la

presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:.---------------------

ANTECEDET{TES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

a uto r¡dad, los s¡gu ¡entes hechos:

(...) Lo ofectoc¡ón de cuotro ind¡v¡duos órboles, der¡vodo de uno pe$ono que tiene un cofitto de

comotes y rcol¡zo sus oct¡v¡dodes cetco de éstos átboles, dañándolos, con el fuego y con el humo,

pot lo que olgunos yo se estón secondo (...) lhechos que tienen lugar en calle Uno, frente al r32,
están 3 árboles y al interior del número 132 está el otro, colonia San José de la Escalerá,

demarcación territorial Gustavo A. Maderol 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento ferritorialde la Ciudad de Méx¡co; así

como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

A ÁLISISDELAI FORI¡ACIÓ Y DISPOSICIOI{ES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el oistrito
Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad d€ N,léxico es cons¡derada
autor¡dad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en el D¡str¡to Federal, establece en su

último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equ¡para al derribo de árboles cualqu¡er acto que

provoque su muerte.

En este sentido, personal adscr¡to a est¿ Entidad se const¡tuyó frente al domicilio previamente refer¡do,
constatando la presencia de 5 árboles (3 cipreses, t flcus y I guayabo), así como diversas plantas de ornato eñ

las jardineras donde se locatizan los árbotes, en generaltodos los árbotes y plantas presentan un buen estado

#gsanitar¡o, es de meDcigfrpjdie no se observaron indicios de quemaduras, escarcha u hollín de humo en

éitoa, por lo que no se.«i,n'¡iatáüt afectaciones en los árboles o en las áreas verdes en general.
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Por lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por parte
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluc¡ón adm¡nistrat¡va
conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de ltléx¡co, por imposibilidad mater¡al, toda vez que no se
constataron afectaciones en los árboles, pues no se obseNaron ¡ndicios de quernaduras, escarcha u hollín en
éstos.

RESULTADO DE I¡ I VESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Entidad, se constituyó en la calle Uno, frente al 132, colon¡a San José de la
Escalera, Alcaldia Gustavo A. I\¡adero, en donde constató la existencia de 5 árboles (3 c¡preses, I flc!s
y l guayabo),los cuales no presentan ¿fectaciones porquemaduras, escarcha u hollín.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alañálisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y
ál estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actú¿, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras
autor¡dades en elámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

__ RESUELVE ______

PRIMERO.. Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoiatde la Ciudad de

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.--------

Así lo proveyó y flrma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de crotecciól y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,.l.5BiS4fraccioneslyX,21,27fracc¡ónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduía Amb¡€ntaly del Ordenam¡ento ferritor¡al de la Ciudad de México;

asi como 51 fracción XXll de su Reglamento.-.-
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